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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltttgo que los Brea. Alcaldes y Secn-
Uriofl reciban los númeroa del BOLXTÍM 
qtta eorraspondan al distrito, dispon
drán qu« n fije nn ejemplar «n «1 sítío 
Í9 coetambre, donde permanecerá has-
ka «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
rar los BOIBTINBS coloco joca dos orde-
sndamente para su enoaadernacitfn, 
que deberá -rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidu. Los 

Sagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tfndose solo sellos en las puscripciones de trimestre, y únicamente por la 

frcoclÓB de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincinl, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembro de 11*05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridndep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coücerniente ni ser
vicio nacional que dimano de Ins niiFmsp; lo de interés 
particular previo el pago adelnnfncfo de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios á que hace rtferoncia IB circular déla 
Comisión provincial tecba 11 de Dicinmbre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tierabro de dicho año, y cuya circulor ha sido publicada 
en los BOLKTINKS OFICIALHS de 20 y 22 do Diciembre ^a 
citado.se abonarán con arreglo á la tarifa qije en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I O I A X . 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XHI (Q. 1). G.), S. M. ln Reina 
Doña Victoria Engenig y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contim'ian sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 29 de Marzo de 1910.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente 
año, en los Ayuntamientos que com
prende el partido judicial de Astor-
ya, dará principio el próximo mes 
de Abril, anunciándose oportuna
mente por oficio á los Alcaldes la 
fecha de comprobación en cada Mu
nicipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber á los comercian
tes é industriales la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas 
y medidas al Ayuntamiento cabeza 
de distrito el día que al efecto se 
señale; advirtiéndolcs la responsa
bilidad en que incurren los que fal
ten al cumplimiento del expresado 
servicio. 

León 28 de Marzo de 1010. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

La comprobación periódica de.pe-
Siis, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente 

año, tendrá lugar en el Ayuntamien
to de Murías de Paredes, el día 18 
de Abril próximo. 

Las fecha de la comprobación en 
los demás Ayuntamientos que com
prende el citado partido judicial, se 
anunciará oportunamente por oficio 
á los Sres. Alcaldes, los cuales, al 
recibir el aviso, harán saber a los 
comerciantes é industriales, la obli
gación de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el día que al efecto se seña
le; advirtiéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servicio. 

León 28 de Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

Jos¿ Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 
Sección de política 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Lorenzo 
Prendes contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró vá
lidas las elecciones municipales veri
ficadas en Castrocontrigo el día 12 
de Diciembre último: 

Resultando que D. Lorenzo Pren
des presenta escrito ante el Ayun
tamiento de Castrocontrigo solici
tando se declaren nulas las eleccio
nes municipales verificadas en dicho 
pueblo, por haberse cometido, entre 
otras, las arbitrariedades siguientes: 

Haber sacado las papeletas de la 
urna D. Ramón Martínez, que no te
nía intervención en la Mesa; haber 
suspendido la elección por una hora, 
y haber retirado la urna mientras 
comían; porque los Guardas jura
dos ejercieron coacción sobre los 
electores: igualmente protesta sobre 
la capacidad para ejercer el cargo 
de Concejal, al proclamado D. An
gel Turrado, por ser Guarda jurado: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar válidas las 
elecciones municipales verificadas en 
Castrocontrigo, por no resultar com

probados los cargos que aduce en 
su escrito el Sr. Prendes, y declarar 
con capacidad al Sr. Turrado, por 
no estar comprendido en el art. 45 
de la ley Municipal vigente ni en la 
Electoral: 

Resultando que D. Lorenzo Pren
des presenta escrito ante este Mi
nisterio solicitando se revoque el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
por entender sea de justicia: 

Resultando que no acompañándo
se el expediente electoral, fué recla
mado directamente del Gobernador, 
cuya autoridad manifiesta en 11 de 
Marzo, que el Presidente de la Junta 
municipal de Castrocontrigo no ha
bía remitido dicho expediente, y en 
Vista de reiteradas peticiones, se re
mite al fin: 

Considerando que examinado el 
expediente que esa Comisión pro
vincial ha tenido présenle, no se 
puede admitir sólo con su lectura la 
legalidad de la elección, ni es admi
sible que pueda resolverse sólo ante 
una certificación que carece de toda 
garantía de formalidad legal, pero 
que además indica que no se ha 
cumplido en nada la ley Electoral: 

Considerando que examinados los 
documentos que constituyen el lla
mado expediente electoral, se impo
ne la inmediata nulidad de la elec
ción y apercibimiento á la Junta mu
nicipal del Censo, pues no puede 
darse más absoluto olvido de la ley 
ni mayor y completa infracción de 
la misma: 

Considerando que no se sabe có
mo se ha procedido al nombramien
to y designación de Adjuntos, pues
to que en el expediente electoral no 
resulta acta ni documento alguno 
que justifique el cumplimiento de las 
operaciones marcadas en el art. 57, 
en armonía con el 55 de la ley Elec
toral vigente, siendo, por tanto, in
fringidos estos preceptos en materia 
tan importante como la constitución 
de las Mesas: 

Considerando que implicando gra
vedad reconocida los hechos alega
dos, todavía es mayor el que no se 
haya verificado la proclamación de 
candidatos como la ley exige en su 

art. 26, debiéndose á esta extralimi-
tacíón legal y puniWe por parte de 
la Junta municipal del Censo, el que 
en las actas de Votación no aparez
can Interventores, hecho que por sí 
sólo constituiría motivo suficiente 
para declarar la nulidad de la elec
ción: 

Considerando que por haberse 
Verificado la proclamación de can
didatos se ha faltado manifiesta
mente á los artículos 26 al 51 de la 
ley, y siendo así, no puede esti
marse válida una elección en que 
tales ilegalidades se comprueban: 

Considerando que entre las gran
des y reconocidas ¡legalidades que 
se notan en las actas, se comprueba 
que falta el número de papeletas leí
das, dando fugar á que no pueda 
hacerse el cómputo de la elección; 
que existen enmiendas tan impor
tantes como el número de electores 
de la Sección de Castrocontrigo, 
tachaduras y todo género de ¡legali
dades, no siendo admisible la forma 
en que está redactada el acta de la 
Sección de Nogarejas, que carece 
de toda garantía de eficacia lega!: 

Considerando que ante las ilega
lidades expuestas, las infracciones 
de la ley cometidas, la carencia en 
realidad de lo que puede y debe es
timarse como expediente electoral, 
no es admisible en derecho mante
ner la validez de la elección, tanto 
más, cuando se reclama en forma 
contra la misma; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien estimar el recurso, y, en su 
vista, revocar el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, declarán
dose, por tanto, nulas las eleccio
nes últimamente verificadas en el 
término municipal de Castrocon
trigo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1910.= 
Merino. 
Sr. Gobernador de León. 
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Sección de Eslndistica de la provincia de León 

AÑO 1910 MES DE FEBRERO 

Defunciones causadas en ¡os Ayuntamientos de mayor población de esta provincia por las enfermedades 
que comprende el siguiente estado: 

ENFERMEDADES EDAD DE LOS V A - | 
Ll.UCiDOS I 

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION' 

Fiebre tifoidea. 

Tifus exantemático.... 

Astorga 
5.575 

Viruela 

Sarampión.. 

Escarlatina. 

Coqueluche 

Difteria y crup.. 

Grippe | 

Septicemia puerperal..] 

Pneumonía \ 

Tuberculosis.. 

Meningitis.. 

Menores de 15 años 
Üe 15 á 59 años 
De 60 y más años 
Menores de 15 años; 
De 15 á 59 años .. ' 
De 60 y más años 
Hasta -i a ñ o s . . . . 
De 5 y más años . . . 
Hasta 4 años 
De 5 y más años . 
Hasta 4 años. • • • 
De 5 y más años.. 
Hasta 4 años 
De 5 y más años . 
Hasta 7 años 
De S y más años. . . 
Hasta 19 años 
De 20 á 59 años . 
De 40 y más años. 

Hasta 19 años . . 
De 20 á 59 años . 
De 40 y más años. 
Hasta 19 años. . •. 
De 20 á 59 años . . . 
De 40 y más años. 
Hasta 7 años 
De ÍS y más años . . . 

Comilón Gradefes! 
5.H5Ü | 4.507 

1 

León 
16.837 

¡ Pola de 
Cordón 
4.486 

Ponfe-
rrada 
7.188 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

León 28 de Marzo de 19iO.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 
NoTA.=Las cifras que se consignan en ¡a cabecera del estado, representan la población de hecho de los res

pectivos Ayuntamientos se^jún el Censo de 1900. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, se 
hallan expuestas al público por tér
mino de ocho ilias en la Secretaria 
de Ayuntamiento para oír reclama
ciones; transcurrido dicho plazo no 
serán oídas. 

Canalejas 21 de Marzo de : 9 ¡ 0 . = 
El Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitueioniü de 
Saneaos 

Por renuncia del que la desenipe-
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de esto Ayuntamien
to, con la dotación anual de ¡00 pe
setas, y con el cargo de asistir á 20 
familias pebres y reconocimiento de 
quintos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de quince días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Sariegos 20 de Marzo de 1910.= 
El Alcaide, Felipe AK'arez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

No habiendo comparecido el mo
zo Marcelino Alonso García, hijo 
de Santiago y Dominga, núm. 20 
del sorteo de este año, al acto de la 
clasificación y declaración de solda

dos ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados !e ha declarado pró
fugo esia Corporación con la conde
na consiguiente de gastos. En tal 
concepto, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca ante mi auto
ridad á ¡in de ser remitido á disposi
ción de la Comisión mixta; aperci
bido, en caso contrario, de ser tra
tado con todo el rigor de la ley. 

Valdepolo 2o de Marzo de 1910. 
El Alcalde-Presidente, Fabián García 

Alcaidía constitucional de 
Fresno de la Vega 

No Iv.ibiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Feli
císimo Miguel José Fernández Rue
da, hijo de Fernando y Gregoria, 
núm. iOdel sorteo Verificado" para 
el mismo reemplazo, cwyo mozo, se
gún manifestación de la familia, á 
quien se lia hecho notificación de 
las diligencias, se encuentra en la 
República Argentina (Buenos A i 
res), se le convoca, llama y emplaza 
para que se presente en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento al 
objeto de ser tallado y reconocido y 
oírle su excepción, dentro del mes 
actual; previniéndole que de no com
parecer, será declarado prófugo. 

Fresno de la Vega 19 de Marzo 

de 19¡0.=EI Alcalde, Cleto Migué-
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Por el término reglamentario se 
halla expuesto al público en Secreta
ria, el padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el corrien
te año. 

Congosto 21 de Marzo de 1910. 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaidía constitución'.!! de 
Santa Colomba de Somoza 
Para que ¡a Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueiia proceder en 
tiempo oportuno á la íormación de 
los apéndices a! amillaramiento que 
han de servir de base á los reparti
mientos de la contribución rústica y 
urbana para el próximo año de 1911, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría, durante el término de quince 
dias, las relaciones de altas y bajas 
y documentos que acrediten haber 
satisfecho á la Hacienda los dere
chos correspondientes; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Santa Colomba 25 de Marzo de 
I910.=E1 Alcalde, Pedro Crespo 
Pérez. 

JUZGADOS 
Don Rosendo González Gutiérrez, 

Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hago saber: Que el día ocho del 

próximo mes de Abril, y hora de las 
dos de la tarde, se Venden en según, 
da subasta, por no haberse presen
tado licitadores en la primera, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación,en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Virgen 
del Camino, calle Real, y como de la 
propiedad deJosé Canal Santos, ve
cino de Montejos, las fincas que se 
relacionan en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 55, de fecha 
viernes 4 de Marzo del corriente 
año, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, 
sito en Montejos, calle de la Iglesia. 

Cuyas fincas se vendan para" hacer 
pago á D. Felipe Peredo Mier, ve
cino de León, por cantidad de cien
to ochenta y cinco pesetas, costas v 
gastos á que fué condenado en jui
cio Verbal civil que le promovió el 
Sr. Peredo Mier. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las do-:, terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores ha
yan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de dichas fincas, y 
por lo tanto, el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medios 
que la ley señala, debiendo confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
veintiuno de Marzo de mil novecien
tos diez.=EI Juez, Rosendo Gon
zález.=P. S. M . : Angel Pérez, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ramón Rubio Sauz, primer Te
niente del 6.° Regimiento Mon
tado de Artillería, yjuez instructor 
del expediente formado a! recluta 
Vicente Alvarcz Alvarez, por ha
ber faltado á concentración en la 
Zona de Recíutauiiento de Astor
ga (León). 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Vicente Alva
rez Alvarez, hijo de Vicente y de 
Concepción, natural de Santa Cruz 
del Sil, Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, partido judicial de Poníerra-
da, provincia de León, de 22 años 
de edad, estatura 1 'GoO metros, es
tado soltero, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requi
sitoria en ¡a Ciccía de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se •presente en este Juzgado, 
situado en el c.iarSel que ocupa este 
Regimienta en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten 
en la causa que se le instruyó por el 
mencionado delito; apercibiéndole 
de que si no comparece en el térmi
no señalado, será declarado rebelde 
y se le acnsionarán los perjuicios co
rrespondientes. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G), exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de 
ser habido, le remitan debidamente 
custodiado á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo acordé en diligen
cia de hoy. 

Dada en Vallodolid á 20 de Marzo 
de 1910.=Ramón Rubio. 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE PüBÜCIflN 

Peranzancs 
Sancedo . . 

Sobrado 

Trabadelo 

Valle de Finolledo — 

Vega de Espinareda. 

Vetía de Valcarcc . 

Trascastro* 
Casco* 
Cueto* 
Ocero* 
Casco* 
Pórtela de Aguiar* 
Aguiar 
Cabarcos * 
Cancela* 
Friera * 
Kequejo de Pórtela * . . 
Sobredo* 
Casco* 
Paradela 
Moral de Valcarcc* . . . 
Parada de Soto* 
Sotoparada 
Pereje* 
Pradela* 
San Fizdo Seo* 
Sotclo* 
Casco* 
Burbia* 
San Martín de Moreda*.. 
Bustarga 
Penoselo 
Moreda* 
San Pedro de Olleros * 
Casco* 
Espinareda de Vega*... 
Espino* 
Sésamo* 
Villar de Otero* 
Casco* 
Samprún 
Moñón 
Grupos diseminados . . 
Argenteiro* 
Cernada (La) 
Faba (La)* 
Barjelas 
Laguna (La) 
Ransinde* 
Braña (La) 
Castro (El)* 
Laballós 
Herrerías (Las)* 

17—Conclusión de la adición a! BOLETÍN 
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187 
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151 
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252 
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411 
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G5 
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81 
40 
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52 
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163 
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91 
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7,100 
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OFICIAL correspondiente al día 
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E S C U E L A S Q U E XIKNK 

P Ú B L I C A S 

1 > 2 
18 de Febrero de 1910. 

SÜB'MMDAS 
Do PRIVADAS 

CARACTER 
de las 

Escudas privadas! 
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LBÍCHH ¿ <|iiu jirusciniltin do l i 
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Otras religiones.. 

Protestantes , 

TO PAL.ila Recuelas]imailiis 

Párvulos, 

T O T A L rti KflCiK'lia imlil i iuiM fiih-vBncioiiHiiwny ila tmunimm.. 

TOTAL.. 

Niñas. 

Párvulos. 

Clases de adultos. 

TOTAL.. 

Superiores. 

Elementales. 

Superiores. 

Klemcntales 

Párvulos 

Superiores.. 

IÍJ ementa les . . . 

Superiores.. 

Klemcntales. 

Párvulos.. 

Incompiolan 6 ilo nsisUncia miitn.. 

Población escolar de 6 á 12 años.. 

Población de derecho de cada grupo. 

Distancia en kilúmetros de cada sru-
po al núcleo con que forme ó tleba 
Kirmar distrito escolar. 
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